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ORDEN ele 30 ae nomembre de 1961 sobre extincton !I 
eliminación del R egistro Especial de Se.tJuros y devolu· 
cton del resguardo de depósito necesario que tiene cons
tituido «Policlínica Olot . S. A.». 

Ilmo. Sr.: Por lit representaCIón de '«Policlíniea Olot. S. A.» 
domicJliada en Olot (Gerona). se solicitó la liquidación y ex
tinción de la misma en el único Ramo en que trabajaba de En
ferm.,dades, con devolución del depósito de inscripclOn que 
tenía constituido, habiéndose llevado a cabo a estos efectos los 
trámites reglamen tarios. 

Visto el informe favorable de la SUbdirección General de 
Seguros. y a propuesta de V l. . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

J.o Declarar la extinción de «PoliclínICa Olot» y su elimina. 
ción del . Registro de Entidades de Seguros. 

2," Que por el Banco de España (Sucursal Gerona) se en· 
tregue al representante lesa! de «Policlínica Olot» el resguardo 
de 'depósito necesario numero 662 por un valor de 20.000 pesetas, 
que est.á const ituido a nombre dé' dicha Entidad y a disposición 
del Ministerio de Hacienda para responder de las operacIones 
de seguros, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y <lemas efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid. ao de noviembre de 1961. ....... P. D .. A. Lacalle. \ 

Urno. Sr. Director generai de Banca. Bolsa e Inven¡ione", 

ORDEN de 30 de noviembre ' de 1951 sobre eliminacion 
de .la «Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios 
de Salamanca» del Reqistro Especial de Entidades Ase
guradoras. 

Ilmo, Sr.: Visto el Ínforme presentado por el Inspector del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro don Fran
cisco Javier Tornos Cubillo, en cumplimiento de la orden de 
visita de inspección decretada a la «Sociedad de Seguros Mu
tuos contra Incendios de Edificios de Salamanca». 

Visto asimismo el informe dI;' ese Centro directivo . . y a 
propuesta de V L. . . 

Este Minist€l"io ha acordado la Jliminación de la Sociedad 
citada del Registro Especial de Entidades Aseguradoras. 

Lo que comunico a.v 1. para su conocimiento )( efectos 
oportunos. . 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1961.-P. D .. A. Lacalle. 

Ilmo. $r. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN dI! 30 de noviembre de 1961 por la que se ins· 
cribe en el Registro Especial para realizar operaciones 
en el Ramo de Asistencia. Sanitaria a la entidad «Mé
dica Latina. S A.ll. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por «Médica Latina 
Sociedad Anónima» en súplica de inscripción en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras para el Ramo de Asistencia 
Sanitaria. a cuyo objeto ha presentado la documentación legal. 
mente exi '; ida. 

Vistos los informes favorables de ese Centro directivo. y a 
propuesta de V. L. 

Este Mini3terio ha dispuesto la inscripción de la Entidad 
citada. con aprobación de la documentación presentada. 

Lo que comunico a . V. 1: para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1961.-P. D.. A. Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 30 ele noviembre de 1961 por la que se concede 
cifra de capit al suscrito y desembolsado (600.000 pe, 
setas) y aprobación póliza y tarijas Seguro de Ente, 
rramiento a, la entidad «Sanatorio Nuestra Señora del 
Perp 2tno Socorro, S. A». 

Ilmo. Sr.: Vista,la solicitud presentada por la Compai1ia 
de Seguros «Sanatorio Nuestra Señóra del Perpetuo Socorro, 
Sociedad Anónima». de que le sea reconocida su actual cifra de 

L:apltal social de 600.000 pesetas, suscnto y desembolsado. así 
como le sea autorizado el empleo en sus operaciones del Seguro 
de Enterramiento de nuevos modelos de póJ¡zas y tanfas. y a 
cuyo efecto ha cumplimentado lo dispuesto ¡;n la legis!ación 
vigente 

Vist,os los tavorables llltormes emitidos por ese Centro di
rectivo, y a propuesta de V. L. 

Este Ministerio ha tenido a bien reconocer a la Entidad 
solicitante la referida dfra de su capit.al social. autorizándole 
al mismo tiempo los indicados modelos de póliza y tarifas del 
Seguro de Enterramienlo. 

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madri¡t 30 de noviembre de 1961.-P. P .. A. LacaHe. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1951 por la que se autoriza 
nuevo texto de Estatutos sociales a la Sociedad Anó
nima «El Espacio». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por «El Espacio, S. A.», 
en súplica de aprobación del nuevo texto de sus Estatutos 
sociales. en virtud de acuerdo de Junta general extraordinaria 
de 23 de marzo de 1960, a cuyo objeto ha presentado la docu
mentación legalmente exigida. 

Visto el informe favorabl e de esa Dirección General. y a 
propuesta de V. L. 

Este Ministerio se ha servido acceder .a lo solicitado, apro
bando el nuevo texto de Estatutos sociales de «El Espaelo. S. A.». 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y' efectos 
Jportunos. 

DIDS guarde a V. 1. muchos años.· 
Madrid, 30 de noviembre de 1901.-P. D .. A. Lacalle. 

nmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 30 de novzembre de 1951 por la que seins
cribe en el Reuistro Esp~cial de SeJuros, para operar 
en el Ramo d~ .4.ccidentes del Trabajo. con radio de 
acción provincial , a la «Mutua Sabadellense de Acci
dentes del Trabajo 11 de Enfermedades:). 

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por «Mutua SaiJaddlense 
de Accidentes del Trabajo y de Enfermedades». con domicilio 
en SabadelJ (Barcelona). en súplica de inscripción en el Registro 
Especüi! de Entidades Aseguradoras para el Ramo de Seguro de 
ACCidentes del Trabajo. con radio de acción ·· provincial. a cuyo 
Objeto ha presentado la documentación le',almé\lte exigic!a. 

Vistos los informes favorables de las Subdirecciones Gen2rales 
de Seguros y de Información PinanCÍera y Estudio3 Actuariales, 
v a propuesta de V, 1.. 

Este Ministerio ha dispuesto sea inscrita la Entidad eitada en 
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras ps,ra el Ramo de 
Accidentes del Trabajo. con radio de acción provincial y con 
aprobación de la documentación presentada. 

Lo que comunico a V. L para Sil conocimiento y efectos opor
t,l.lllOS. 

Dios '{uarde a V, 1. muchos años. 
Madrid 30 de noviembre de 1961.--P. Do> A. Lacalle. , 

Ilmo Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 5 de dioiern!¡re de 1961 por la que se di~pone 

la supresión de la Ad:/Q,na subalterna de Renicarló, en 
la provincia de Castellón. li su conversión en punto ha.
bilitado que dependa de la Aduana de Vinaroz, en la 
misúu¡ provincia. 

Ilmo. Sr.: La '\lnsp2cción General de Aduanas propone la 
supresión de la Aduana subalterna de B'cnJcarló. marítima de 
t ercera. clase, en la provincia de Castó llÓn. Fundam2nta su pro
pUEsta 1:1 Inspección General de Aduanas en la carencia absoluta 
de tráfico comercial Ell dicho puerto y la improbabilidad d:: reac
tiv:lción del mismo f U un futuro próximo. lo que h~,C2 innnece
',ario y ~ravo,S() para el Estado la p8rviVt ncJa d2 dicha Adlmna; 

Resultando que los informes recibidos d¿J Ilmo. Sr. Del?gado 
de Hacienda de 'la provinci~ de castdlóll. del Administrador prin
cipal de Aduanas de Castellón, de la comandancia de la Guardia 


